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EXPEDIENTE N° 2019 – 00530       
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho informando que el apoderado de la 
parte demandante solicita se requiera al curador ad-litem dado que no se 
ha presentado a aceptar el cargo. Para resolver. Bucaramanga, agosto 5 de 

2020. 
  
NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 

Secretaria 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, agosto cinco (05) del dos mil veinte (2020). 

 

 
 

Una vez revisado el expediente, advierte el Despacho que el curador ad-
litem MONICA ISLENA SANCHEZ, no ha realizado manifestación alguna en 
cuanto a la aceptación del cargo. 

 
Por tal razón, previo a su relevo, es del caso REQUERIR a la abogada 

designada para que informe si acepta la designación realizada mediante 
auto de fecha marzo cinco de 2.020 o para que de las explicaciones que 
considere, en caso de no aceptar la curaduría, las cuales serán sometidas 

al análisis del Despacho para determinar si se ajustan a los presupuestos 
normativos para acceder a relevarla del cargo.  
 

Líbrese oficio y remítase por correo electrónico 
abomonik.sanchez@gmail.com, con la advertencia que el cargo designado 

es de obligatoria aceptación so pena de ser relevado y consecuentemente 
sancionado conforme el parágrafo 2° articulo 49 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Megd 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO 

ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO DE 
ESTADOS NUMERO 68 DE LA FECHA. 
AGOSTO 6 DE 2.020. BUCARAMANGA. LA 
SECRETARIA, 

NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 


